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PRKCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ................................ 45 peaetee.
Semestre ...................................... 85 —
Afio .............................................. 169 —
Ayuntamiento» de la provin-

* cía, afio ........  149 —

' te tuecripcionee *e solicitarán de la Xdwiwutractó» 
í-i «írMtrioi Pt ,o v í.«muUi (Diputación Provincial).

Le# de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor giro postal a otro medio.

Todos loa DaKos se verificarán
en 1» Admón. de Arbitrios Provinciales 

íDioutación Provincial')
Loe cimeros que se reclamen después de tranecn- 

rridoa cuatro dtoi desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a ’ 1’50 los del 
efio corriente; 2 pesetas, los del afio anterior, y de 
otros afio» 3 peseta».

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Fo t cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte, . declarado de paga 
2 pesetas.

Loe insertados en el “Parte no oficial" devengarán 
s razón de 4 pesetas por línea o fracción. Al origina) 

acompañará un sello móvil de UNA peseta y otiv 
de tesas provinciales de ptas. por cada inseirtióa.

Los derechos de publicación de número» extraer» 
lirarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncio» obligados al pago, «ólo se insertaren 
(revio abono o cuando hay» persona en la capital que 
responda de éste.

l^a» inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador civil, por ofic'o, exceptuándose, según está pre
venido, las de la p/imera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t iw respectivo como comprobante, siendo da 
pago loe demás que se pidan.

l'aiopoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
os Centros oficiales.

El Bo l x t iw Of ic ia l  se halla de" venta en la Imprent* 
del Hoyar Pio*atelH. '

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
30LSTtw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
.ms». i, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Lo» señores Secretarios cuidarán, bajo «u más, estrecha responsabili- 
.lad, de conservar los núriros de este Bo l x t iw , coleccionados ordenada- 
asente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día» de 
•u promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dia» 
después para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNODEl a NACION

Ministerio de Industria y Comercio

ORDEN

Modif icando el precio de ■denta d^f* 
sulfato ainómco de producción na

cional -
limos. Sres-: La variación de los 

factores esenciales que intervienen en 
el abastecimiento de .sulfato, amónico, 
precedente de las fábricas naciotíales 
o de importaciones legalmente autoiri- 
dadasó aconseja dictar las medidas ne- 
cesfarias para que, sin variar los pre- 
cos de venta de dicho prod|ucto a los 
distintos usuarios de carácter agrícola 
3 industrial, pueda conseguirse, me- 
dlant^ e|1 estímulo ipreciso, un aumento 
en la producción nacional de dicho ar
ticulo, tan necesario para nuestra eco- 
1 mmía.

!En su virtud, este Ministerio, a 
propuesta de la Secretaría General 
Técnica, ha tenido a bien disponer:

Primero. Se establece para la ven
ta del suilfato amónico que ha de dis- 
tribuir'se en el mercado nacional con 
dest’no a usos agrícolas, bi/eti sea pro

cedente de importación o de* falbrica- 
■ción nacional, él precio único de pe
setas 1.615 por tonelada, entiendiéndo- 
se dicho precio para mercancía, enva
sada y situada sobre vehículo a la sa
lida del almacén del importador en e1. 
pá'prto de importación, para el sulfato 
amónico d1 procedencia extranjera, 
o sobre vagón fábr ica para el de pro
ducción nacional.

Sobre este précio podrán cargarse, 
hasta la entrega de la mercancía al 
agricultor, únicamente los siguientes 
gastos,: -

a) El importe estricto de los que 
céasione el transporte de la mercan
cía dlqsde el puerto de importación o 
desde fábrica hasta centro de consumo

b) Los márgenes comerciales para 
mayoristas y minoristas distribuidores 
que se fijan en 35 y 50 pesetas por 
tonelada, respectivBmenté, como per- 
cención máxima por esté concepto en 
cada una de ambas fases del ciclo de 
distribución.

S'o’amehte podrán perfeibir el mar
gen comercial hqu-ellos distribuidores 
qtie realicen una función efectiva co- 
,mo tale^, y tampoco podrán ser acu
mulados los dos márgenes comercia
les en una sola fase del proceso- de 

distribulción, si éste llegara a cum- 
/plirse con la sola intervención de uno 
de anrbos escalones comerciales, en 
cayo caso se aplicará, únicamente, el 
margen comercial de 50 pesetas por 
tonelada, tanto si Ta función distri
butiva se cumple por mayoristas domo 
por mirtoristas. 1

. Segundo. . Pada el sulfato amónico 
de producción nacional, destinado a 
usos industriales, se aplicarán los pre
dios siguientesi:

a) Para las industrias de fabrica
ción de seda artificial, levadura pren
sada, cloruro amónico, carbonato amó
nico, agua oxigenada y sosa cáustica, 
se aplicará el preco de 680 pesetas 
por tondlada, entendiéndose dicho pre
cio para mercancía sobre v^gón fábri
ca ’a granel- Sobre dicho precio po
drán únicamente cargar los fabrican
tes de sulfato amlónico el costo de sa~ 
Cfuerío necesario paira eLenVásado de 
la mercancía, que será de duenta del 
comprador.

b) Para todos los demás tusos in
dustriales,se aplicará el precio de pe
setas 1-'615 por toneladá, para mer
cancía envasada y situada sobre va
gón fábrica.

Cuando los suministros de sulfato 
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amónico para usos industriales se rea-i 
licen directamente de fábric^ á" in
dustria consumidora, no podrán los 
fabricantes percibir recargo alguno, en 
concepto de margen comercial1, sobre 
los precios de venta en fábrica señala
dos en los dos apartados anteriores.

Tercero. Del predio de 1.615 pe
setas por tonelada señalado para la 
venta del sulfato amónico de produc
ción nacional, tanto para el destinado 
a Atsos agrícolas como a usos indus
triales no preferentes, percibirán los 
fabricantes 1.20<b pesetas por tonelada, 
sin envasd, que se entenderá como 
precio uniforme p'ara todafe las fábri
cas nacionales, cualquiera que ¡sda) su 
emplazamiento.

Cuarto. Lia Secretaría General 
Técnica de este Ministerio abonará a 
los fabricantes nacionales de sulfato 
ámónico, con cargo al Fondo de Com
pensación administrado por ía misma, 
la cantidad de 600 pesetas por tonela
da vendida para nsos indusltriales pre
ferentes. ’a fin de que 'el precio de pe
setas 1.200 por toneláda, antes indica
do, sea percibido por 1os fabricantes 
nacionales para Ja totalidad de su pro
di icción.

Igualmente se hará cargo dicha 
rec'retaría General Técinca de las di
ferencias resultantes entre él' precio de 
venta de 1-615 pesletas por tonelada 
que debe percibir el fabricante, incre- 
ment'ado en ej coste del saquerío ne
cesario para d envasado de las mer- 
canq-ías. así como de Jas q(ue pUddán 
producirse entre el citado precio dd 
h615 pesetas por tonelada y d de coste 
tea] del sulfato 'amónico importado 
cuyas diferencias 9e, liquidarán con 
abono o cargo al Fondo de Compen
sación, según proceda:

A los efectos citados en los dos pá
rrafos anteriores, las firmas importa- 
obras y los fabridsdtes nacionales 
de sulfato amónico vendrán obligados 
a presentar las oportunas liquidacio
nes en la Selqretafía Generál Técnica 
de este Ministerio, la qlue dictará las 
instrucciones necesarias á ital fin.

Quinto. Cuando el saquerío nece
sario para el envasado sea suminis
trado por él fabricante o Importador, 
se cargará eT precio de icosto a que re
sulte puesto ién fábrica de sujl^ato 
en almacén de la firma importadora 
r-n el puerto de importación.

Siexto. Por Ja Sdcfetatía General 
Técnica de este Ministerio se deter
minarán las cifras de producción 
abual {atribníblcs como normales al las 
distintas fábricas nacionales de sul

fato amónico, en relación con la capa
cidad de las instalaciones respectivas 
y las producciones obtenidas durante 
los últimos años. A los fabricantes 
que en Jo sujeesivo sobrepasen dicha 
producción determinada como normal, 
se concederá, en concepto de estimulo, 
|rna prima de 100 pesetas por tone
lada Aplicable! al incremento de pro* 
óvcción anual y liquidable por años, 
cuya prima será abordada con cargo 
a] Fondo de Compensación, y a este 
fin se dictarán por dicha Secretaria 
General Técnica las opor^una^ nor- 
rras. f

ISIéptimo. La Secretaría General 
Técnica de este Ministerio podrá dic
tar las disposiciones zqud considere 
precisáis con objeto de Asegurar la re
gularidad en la producción de) sulfa
to amónico y la debida utilización de 
ías materias primas necesarias, ^ra 
la mismá, evitando su ‘desviación ha
cía otras fabricaciones de menor in-* 
teres para la economía nacional, y asi
mismo dictará tas demás instrucciones 
que estime necesarias para asegurar 
el exacto cumplimiento de cuanto sé 
dispone en esta Orden, ’

Octavo. Todos los precios anterio
res se entenderán de aplicación a par
tir de la publicación de esta Orden 
en'el “Boletín Oficial dd Estado”, en 
lo que 9e refiere al sulfato amónico 
"de producción nacional, y en cuanto al 
de importación, para todas aquellas 
importao'ones en ;curso o pendientes 
de distribución y fas que puedan lle
varse á cabo en lo sucesivo.

Lo que comunnico la W. II. para 
su conocimiento y efectos

Dios guarde a VV. II• muchos años. 
' Madrid, 19 de julio de 1948. — 

Suanzes.
I'mos. Sres. Subsecretarios de In

dustria y de Economía Exterior y 
Comerció, y Secretario General 
Técnico de éste Ministerio.

De] (“B. O. de! E.” nú.m 215, 
de fecha 2-8-48).

SECCION QUINTA
Núm. 3.551

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Electricidad

Con fecha 18 de jUio del año ac
tual. él Ingeniero-Jefe de Obleas Pú
blicas de la provincia de Huesca me 
comunica lo siguiente: ■ ■

“Con fecha 31 de mayo de 11948 
se ha dictado por d Ministerio de 
Obras Públicas, en e] expediente in
coado 'a instancia de “Energía e In
dustrias Aragonesas”, |S1. A., para es
tablecer una línea de transporte de 
energía eléctrica a la tensión de 
132.000 voltios con el trazado Sailfent- 
Sabiñánigo-Hu'dsca - Zaragoza, una 
estación de seccíonamiento y conexión
en Sabiñánfgo. luna estación de trans
formación en Huesca y otra en Zara
goza, la siguiente concesión:

Vista la propuesta de Ha Jefatura 
de Obras Públicas de Huesda, y con
siderando :

1.4 Qué en Ja instancia en que sd 
solicitó la concesión de dicha línea:

a) Se interesa dedlaración de uti- 
Udad pública a los efectos de sterví- 
dtimbre forzosa de paso.

b) Se hace constar que ño se so1i-> 
icita aprobación de tarifas, porqué la 
emergía de cuyo transporte se trata 
ha de .der distribuida poir redeá ya 
existentes, y <m:e se hará oportuna
mente si aquellas líneias sufrieran va
riación. ' ,

2 .° Q,ue en e] expediente figura 
sfcsguardo acred’tativo defl dtep-ósitd 
del 1 por 100 del presupuesto de la 
línea en 1a parte en qué afecta aj do- 
m‘n:o público.

3 ." Que se ha practicado Ta in- 
formalción pública de la petición y del 
proyecto en las provincias de Hues
ca y de Zaragoza, a las que afectan 
'as instalaciones, habiéndose presen
tado las siguientes realamacionesi:

Una por D.a "Antoinlina GaBndo 
Gollizo, come heredera de D. Cos
me Galindo Sabñero. solicitando qw3, 
si fas condiciones de Hendido lo per
miten. sean colocados los postes en 
fas márgenes o acequias de 3ii finca 
"denominada “Mrquerá”, en término 
munidlp&l de HueTa.

Otra por D a Esperanza Azinar Gó- 
me¿. viuda de D. Constantino Narro, 
solicitando luina variante dell trazado 
para dejar fa línea de edificios, arbo
ledas. instalaciones andxas y camino 
de acceso a 1a carretera genera;' dé1 
monte denominado “Colonia de Sm 
Luis”, en término municipal de 
Huesca.

Una por propietarios y cultivado
res, y otra por el Jefe de la Her
mandad de Labrádores y Ganaderos 
del barrio de Peñaflor dé Gállégu 
(Zaragoza), concebidas en términos 
aná1ogos, a saber: que se varíe el
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trazado, proyectado por terrenos de 
huerta constantemente húmedos, l0 
que supone un peligro por la flojedad 
de los mismos, y que se establezca 
por el monte deq citado barrio.

La Alcaldía de Lanuza (HUesca) 
interesa que se les indemnice a los 
vecinos y a! Ayuntamiento los daños 
ocasionados o que puedan originarse, 
y la de Zjuiera (Zaragoza), que los 
vecinos y o? Ayuntamiento consienten, 
a servidumbre, previa indemnización 

en la cuantía que corresponda y sin 
hacer reniuncia a su derecho a peici-' 
bir e¡ valor de los daños| y perjuraos 
que se originen con la instalación.

4.° Que las Alcaldías de los tér
minos municipales afectados por la 
instalación no lian formulado oposi
ción alguna con lo 'que se refiere a 
ios servicios municipaíps.

5" Que han informado en el ex
pedente la Compañía Telefónica Na- 
r^onal de España, Jefatura de la 5.a 
z.ona Técnica de Telecomunicación, 
jefatura del Distrito Forestal de 
Huesca, Jefatura de Aguas de la 
(confederación Hidrográfica de.I Ebro 
y Comisiones Gestoras de las Di,Mu
taciones Prown-ciales, Delegaciones de 
industria, Abogacía del Estado y Te
la! tiras de Obras PuMicas de las 
provincias afectadas por las instala
ciones. ’

Que ¡a División Inspectora de
P. E. N. F. E., en ¡'lugar d‘e. li • 

untarse a emitir el informe que se 
prescribe en el artídulo 14 del Regia- 
mentó de 27 de marzo dj 1919 Co i
cedió autorización a fe Sociedad pe- 
(■^■^aria, con fecha 30 de octubre de 
1946. en uso dé facultades que con- 

( ero, ]e estaban conferidas por ¡as 
disposiciones vigentes, para establecer 
os c,nucés de fe línea con el ferroca- 
rn] de Huesca a Jaca en el kilome-

y00 y con el de Zaragoza a 
Papelona .por Lérida en1 el kilóme- 
fo 4_,800„ con sujeción a condicio- 
Keí oflu- fijó al etoo.
/-° Que la mencionada División 

. inspectora de Ferrocarriles no podía 
conceder la autorización a qjue re • 
f’ere el considerando 6.°, toda vez 
que, pegún do dispuesto en el artícu
lo 9. d'el citado Reglamento de Ins- 
1 raciones Eléctricas de 27 de marzo 
‘J- en relación con los artícu
los 3.° de la respectiva Ley de 23 
de marzo de 1900 y 8.° del mismo 
Reglamento fe concesión debe ser 
única y otorgada por este Ministerio, 
y que por Real Decreto de 2 de mayo

de. 1928 (“Gaceta’- del 8) se ha dis- ras publicado en la “IGlaceta” de 10 
/-tilo _ 1__ ' • 1 . -puesto que las servidumbres origina

das por cuites de líneas eléctricas 
con líneas ferroviarias se concedeián 
(Según disponen la Ley y Reglamento 
citados. ' . • "

8-° Que fe Sociedad peticionaria 
ha contestado a las ■reclamaciones 
presentadas en el sentido de que ja 
J nea se ha .proyectado con fes debi
das condiciones de seguridad, je que 
no procede estimarlas, y que/no obs- 
tanto, es su propósito ver si en ei 
icplanteo previo es posible tener cu 
cuenta de algún modo las dos* pri
meramente indicadas, si no afectan a 
las ¡meas generales y condiciones téc- 
nzcas de! proyecto.

9- ° Que en 1a memoria del pro
yecto de ja línea se haice constar en 
ú-fecion con las tarifas:

_ a) Que en fe distribución del flui
do a los consumidores se aplicarán 
las Jarifas que estimen, aprobadas ofi- 
ciamiente tas Spciedades distribuí - 
doras. ,

b) Que si construyeran líneas dis
tribuidoras o redes que llevaran coq- 

-jigo fe venta de energía en condicio
nes no previstas por fes .tarifas apro- 
oadas oficialmente paral .fe Sociedad 
peticionaria se someterían a fe apro
bación de fes organismos comixten- 
tcs las tarifas correspondientes.
, 10. Que las Delegaciones de In

dustria de Huesca y .Zaragoza han 
informado favorablemente el proyec
to de fe, línea eléctrica, manifestan
do fe primera, entre otros extremos, 
que de su examen se desprende que 
el conjunto de fe instalación satis
face liáis necesarias condiciones, tanto 
eléctricas como mecánicas; y fe se- 
segunda, que se hap realizado los 
cálculos con él siguiendo en jo posible 
fes directrices del vigente Reglamen
to de Instalaciones Efléctrcas, y, a 
falta de normas suficientes o adecua
das en el mismo para líneas de Tas 
características de que se trata, fes del 
i royecto de Muevo Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas publicado en 
la “Gaceta” dé! 10 de agosto de 1931 
y alguna de Reglamentos extranjeros, 
y que lo consideran aproltable.

11- Que también han informado 
favorablemente el proyecto de la lí
nea fes Jefaturas de Obras Públicas
de Zaragoza y 
instalación, por 
Jas condiciones 
lo dispuesto en 
Reglamento de

Huesca, y e] que la 
lo que sd refiere a 
técnicas, se ajuste a 

di proyecta de n|uevo 
Instalaciones Eléctri-

de agosto de 1931.
12. Que la Delegación de Indus

tria de, Zaragoza y la Jefatura di 
Obias Públicas de fe misana provin
cia, en sus informes sobre el proyec 
to de las estaciones de transforma
ción, complementario del de la línea 
-eléctrica por lo que se refiere a la 

. estación de transformación de Zara
goza, lo consideran deficiente, refi
riéndose fe primera a 1a diferencia 
que se observa entre fe memoria y 
•os planos en cuanto a la indicación 
de fe tensión de transformación de 
salida, y manifestando que sólo pue- 
ue considerarse como anteproyecto 
i-or el gran númefro de pormenores 
que no se han especificado en él, e 
indicando fe segunda que nada ’ se 
indica de aislamiento en ¡os pianos 
ni en la memoria, que es extremada
mente concisa, fajando también en 
los pfenos muchos detalles, y entre 
ellos las estructuras de apoyo'de los 
embarrados. ,
iJn- Que1 33 ^efatllra de Obras 
lub-icas de Zaragoza manifiesta.
• (Lmas, entre otros extremos:

En relación con fes indicadas 
i ec.amaciones sobre la ocupación de 
’errenos en e] barrio de Peñaflor de 
Galleo (Zaragoza), que no procede 
cstimarfes, pGr no darse fe circuns
tancia de la exención de servidum
bre a que se refiere el párrafo 2 0 del

z') Qué en el articuló 11 del vi- * 
Reglamento de - Installaciones 

-'fricas de 27 de marzo de 1919 se 
ex-ge forzosamente fe presentación 
'i'- tarifas, si la instalamóñ ha de 
expotarse para servicio declarado 
publico; que. de no tratarse de deryi- 
<‘io de esta díase, no procederá fe pe- 
l^ion de deeferadón de utilidad pú- 
1 ica y de imposición de ®ervi?dumbre 
lorzosa de paso, y que en este crite-

artíCtlI° del ^ta
lo A HI del Reglamento de 6 do ju
no de 1877 para fe ejequción de fe 
l.cy genera] de Obras Públicas, y 
mas -concrefamcnte el artículo 114 
de esta Ley, en e] que sle dispone 
que ninguna obra destinada a uso 
particular podrá ser declarada de - 
utilidad pública, y el artículo 1.55 de- 
indeado Reglamento, en virtud de! 
/cual, cuando se pretenda que fe de
claración da fetilidad pública lleve 
consigo los efectos de la Expropiación 
forzosa de la propiedad privada, se
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a la indeir.rCatión que en ¡cada .caso 
proceda,^previamente la la ocupación de 
la respectiva finca, está perfeictamen- 
te reconocido en los artículos 1." y 
4.° de Oa Ley de 23 de marzo de 
1900 por la que finé establecida la 
servidumbre forzosa de paso de) co
rriente eléctrica y en los 3.°, 20 y 
39 del Reglamento para su aplica
ción de 27 de marzo de 1919 y que 
en dicho artículo 4." de ^a< Ley se es
pecifica que la indemnización debe 
comprender también la de los daños 
y perjuicios de todo género que se 
causen, y en el 23 del Reglamento 
se dispone la de daños y perjuicios 
o fianza suficiente por ocupación tem
poral para depósito de níaterialefe; y 
que las reclamaciones d incidencias en 
el citado derecho no deben tramitarse 
en este expediente, cuyo objeto es re
solver sobre la concesión y corres
pondiente impesidón de servidumbre 
forzosa, en contra de lás cuales, como 
se 'ha dicho, no se alega ningún fun
damento legal-

.18. Que aunque el indicado pro
yecto de Reglamento no ha sido aún 
aprobado, es evidente que,, habiendo 
sido redactado por ■ una comisión, es
pecializada en la níateria, puede ins
pirar confianza; que han sido ya 
otorgadas concesiones de algunas lí
neas de gian importancia' teniendo 
en cuenta diverjas prescripciones del 
mismo, y que para líneas de la im
portancia de la que nos ocupa no- re
sulta suficiente o adeicuado el ejmpleo 
exclusivo de las normtas fijadas en el 
Reglamento de 27 de marzo de 1919, 
como lo dcmuelstFa él que haya .sido 
puesto a información pública el cita
do proyecto de Reglamento, y se 
reconoce en lo que se refiere a hipó
tesis desfavorables de sobrecargáis y 
coef¡dientes de seguridad en la Real 
Orden de 9 de junio de 1926, que 
contiene normas para el proyecto de 
i-ed de energía dlectricas.

19- En vista de lo indicado en los 
i partados b) dd considerando L” y a) 
de!‘considertido 9.°:

a) Que. nenes necesaria fijación 
de tarifas para el stfministro .dé la- 
energía de cuyo -transporte se trata, 
a las Sociedades distrbuidurais, mien
tras por éstas se suministre el í'úido 
a los ¡consumidores con lás tarifas de 
aplicación que actualmente rijan en 
las concd^ones de nedés dastribui- 
d oras. 1

h) Que si alguna de las Socieda
des distribuidoras solicitaih elevación

agregarán al proyecto las tarifas de 
ai ^itrios y cálculo de utilidades pre
sumibles de la Empresa-

c) Que en la ciudad de Zaragoza 
no hay más redes de distribución que 
Zas de “Eléctricas Reunidas de Zara
goza”, S. A., a la que, en su caso, 
correspondería solicitar las modifica- 
f ones de tarifas quie por variación de 
sus redes pudieran ser procedentes.

d) Que en el precio de suministro 
de flúido al públi.co ha de influir di 
precio en "que se le suministre a los 
distribuidores. 1 ,

Propone que se presenten lals ;co- 
i respondient es tarifas a su aproba
ción en la concesión- ,

14. Que la Jefatiya de Obras Pú
blicas de Huesca, entra otros ex
tremos: , ..

a) Informa en di sentido de que 
procede desestimar las Iquatro rdcla- 
maciomes indicadas y de que el aten
der numerosas reclamaciones de esta 
índole haría imposible la instalación 
de ninguna línea eléctrica.

ú) Propone c^ue antes de poner en 
marcha la linda en explotación se 
presenten pot la Sociedad peticiona
ría. las IcorrespOndientds tarifas a su 
a probación. -

* 15. Que la Abogacía del Eístado 
de ,Hu!esca informa, en relación con 
hs redamaciones presentadas en la 
respectiva provincia, que no son de 
oposición proponiente 'dicha, sino 
simples pericionés de las Idolrrespon' 
dientes indemnizaciones, que deben 
ser abonadas . .

16. Que la Abogacía del Es íio o  
de Zaragoza ha informado,, entre 
otros extremos, que en las rec'ama- 
ciones presentadas en la respectiva 
provincia no .se invocan preceptos le- 
gaTes infringidos ni derecho a modi
ficación de trazado, teino simples inte
reses y razones de conveniencia. q¡ue 
no pueden prevalecer sobre las-dispo
siciones aplicables.

17. En reZación con las reclama- 
c ones presentadas:

a) Lo informado por l'al Sociedad 
peticionaria y por las Abogacías del 
Estado y Jefaturas de Obras Públi
cas de Zaragoza y de Huesca-

b) Que los reclamantes no Mega- 
wn fundamento legal ailglu.no en apo
yo de las mismas, y que la línea de
be instalarse en lás debidas condicio
nes de seguridad, las cuales deben 
ser comprobadas e^nSpeocionadas pol
las Jefaturas de Obrás Públicas.

c) Que, por otra' parte, el"derecho-

de las tarifas de aplicación que rijan 
en las concesiones de las redes distri
buidoras de la energía de efuyo trans
porte se trata, con motivo del sumi
nistro de esta energía, deberá presen
tar “Energías e Industrias Aragone
sas”, S. A., las tarifas de suministro 
de dichas Sociedades, con el fin de 
cine, previos los correspondientes trá
mites e informas, sea adoptada por 
este Ministerio la resolución que con
sidere procedente sobre su aproba- 
¡don, con anterioridad a la resolución 
que se adopte sobre la mencionada 
elevación. »

. 20. En vista de lo indicado en el 
apartado b) del considerando 9.°, que 
con cualquier petición de autorización 
para establecimiento de redes distri
buidoras de la energía debe presen
tar :1a Sociedad peticionaria las co
rrespondientes tarifas, o indicar en su 
raso los fundamentos dn virtud 
ce los cuales' consid^-e que puedan 
regir en la concesión! otras tarifas 
anteriormente aprobadas para la mis 
má, que! también debe presentar, y las 

Yúspósicionés por las q/ue hubiei en 
sido aprobadas. v

(Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Carreteas y 
Chminos Vecinales, ha dispjuesto otor
gar la concesión solicitada, con arre
glo a las condiciónes siguientes:
' 1.a Se autoriza a “Energía e In
dustrias Aragonesas”, iS- A-, para 
establecer una línea dé transporte de 
energía eléctrica a la terísión de vol
tios "132.003 con el trazado Sallent- 
Sabiñánigo ~ Huesca - Zaragoza, 
una estación de seccionamiento y co
nexión en Sabiñánigo', una estación 
de transformaicióh en Hiuésca y otra 
en Zaragoza. ,

2 .a Se declaran de utilidad pú- 
M'ca las instalaciones que se autori- 
z-m en la condición I a y se decreta 
para ellas la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre 
montes públicos afectados en la pro
vincia de Húesca, 'sendaqaminos. 
cauces y terrenos de dominio público, 
vías y tertenos del Estado y de Dipu- 
iacámen y municipales, ferrocarriles 
<iue se cruzan, líneas telegráficas del 
1 stado y telefónicas de dvhos ferro
carriles y de la Compañía Telefónica 
Naciorial de Españai, y líneas y fincas 
que se afecten de propiedad partiqu- 
iar, con 1as que se hayla cumplido 
lo dispuesto dn el art. 13 del Regla
mento dé Instalaciones Eléctricas de 
27 de marzo de ^ÜO, entendiéndose

M.C.D. 2022



......................

DB EK PROyiNCM DB ZABXGO2A 1165

impuesta la servidnunbre con sujeción 
a las prescripcjones de la Ley de 13 
de marzo de 1900 y a las del Regla- 
mAtó citado últimamente. ■.

3 .a La instalación deberá cumplir 
Jas prescripciones del Reglamento de 
27 de marzo de 1919 oí del proyecto 
de nuevo Reglamento publicado en la 
GactXto dle 10 de agosto de 1931',, en 
todo aquéllo en relación con lo cual 
se fijen normas en los miamós, y en 
¡o que esté de acuerdo con ellos, y so- 
bíe aquello para lo que no contengan 
normas deberá justificarse a los pro
yectos que sirvieron de base a la ins
trucción del expediente, suscritos el 
de la línea, en Madrid, el 15i de fabril 
de 1945, por el Ingeniero de Caminos 
D. Manuel Zabala Mendra y por el 
Ingeniero .industrial D- Juan Infante 
Alias, y el de las estaciones de trans
formación, complementario diel de. la 
bnea, en Madrid el 10 de mayo de 
1945, por el primero de los Ingenie
ros citados en lo qjuie no resulten mo
dificados por las cláusulas de la pre
sente concesión o .por las Variaciones 
que la Jefatura de Obras Púbfli^as 
autorice, previa . presentación de la 
oportuna instancia, o dé instancia y 
correspondiente proyecto, según su 
importancia.

4 .a Gon la anticipación suficiente 
para que al cumplir (las condiciones 
19.a y 2.a. y la primera de éstas den
tro del plazo i^cglamentario, pueda te- 
nCrse en -cuenta ej presupuesto que 
resulte de Tas estaciones de transfor
mación, la Sociedad peticionaria de
berá presentar a la aprobación de la 
Jeta tura de Obras Públicas de Hues
ca e*l proyecto detallado de las rden- 
cionadas estaciones.

5 .a Antes d|e dar comienzo a las 
obras en terrenos de dominio público 
deberá la Sociedad concesionaria a!u- 
mentar la fianza constituyendo la de
finitiva que exige el airtículo 19 del 
Reglamento de. Instalaciones Eléctri
cas dle 27 de marzo de 19191, qnya de
volución se efectuará con aimeglo a lo 
qre en e] mismo artículo se dispone.

6 .a En los cruces con los ferroca- 
irles de Huesca a Jaca, y de Zarago
za ja Barcelona se dumplirán las pres
cripciones siguientes: ,

a) Deberá atenerse 1a Sociedad 
concesionaria a las prescripciones ge- 
neralds de 1a Ley y Reglamento de 
Po'lcía de ferrocarriles, a las conte
nidas en el apartado I o de la Rdaí 
Orden de 17 de febrero de 1908, con 
la modificación, en cuanto a la VII, de 
que Ja resolución sobre autorización 
de la explotación deberá sfcr adoptada

poi; el Ministerio en lo que se refiere 
a la totalidad de Jas insta|iacionesM a 
das del Reglanlento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo dq 1919, o 
del proyecto de nuevo Rieglamiento 
públicado en la Gaceta del 10 de agos
to de 1931, y a las de la Ley/de 23 de 
marzo de 1900. . * 1

b) El plazo de ejecución de las 
obras será de seis meses contados des
de la fecha en que se comunique la 
concesión al peticionario. ,

c) Los postes metálicos o castille
tes que limitan el tramo del cruce de' 
berán ser de fuera d61 límite de los 
terrenos propiedad dej ferrocarril, los 
cuales deberán ser colocados en te
rreno firme, empotrados en un maci
zo de hormigón de una profundidad 
no inferior a 1,5 m. de su áltura, de 
modo que quede perfectamente 'asegu
rada ja estabilidad de los mismos.

d) Antes de ditr prindipío a ¡os 
trabajos, la Sociedad peticionaria se 
pondrá de acuerdo boin d1 personal 
tícnico de la División Inspectora • y 
con el Jefe de Ta 7.a Sección Id Vías 
y Obras de 1a Red Nacional, al obje
to de proceder al replanteo de ambos 
cruces. •

e1 El emplazamiento de dichos 
vruces s<rá el indicado ien di' plano a 
qué se refirre la División Inspectora 
de la R. E. N. F. E. . '

7. a En el establecimiento de la lí
nea soDc rrantes públicas; se cu-npk- 
iái las prescripciones siguientes:

as) La .ocupación de terreno e im
posición de servidumbre en montes de 
utilidad pública ge contraerá a la. zona 
cstriqtamente necesaria, de acuerdo 
cen lo preceptuado en el vigente Re- 
g:amento de Instalaciones Eléctricas; 
dicha zona deberá hallarse limpia de 
árboles y arbustos que imposibiliten 
chispas y que sean peligro de incen
dios,, evitándose asimismo las deriva- 
cmneis a tierra. A ta ocupadión debe
rá preceder Ja indemnización corres
pondiente, previo leí cumplimiento de 
|os preceptos Tdgales aplicables al caso.

b) El concesionario' no podrá ex
tralimitarse ejecutando cortas fuera 
de la zona entregada. No obstante, 
cuando por circunstancias dspeciale.s 
derivadas de la particular topografía 
ael terreno y para mejor garantizar 
la ' seguridad contra incendios, hubie
se necesidad de ampliar dicha • zona, 
el concesionario lo solicitará incoando 
nuevo expediente, .sin que pueda ejer
citar por su exclusiva cuenca corta de 
árboles ni aprovechamiento alguno le- 
fíoso.

c) La zona deberá amojonarse por 
cuenta del concesionario, % los cami
nos de acceso a la misma deberán pro
tegerse con redes perfectamente ais
ladas que impidan el desprendi.miento 
a tierra de algún conductor. Los pun
tos más bajos de éstos, !en ningún ca
se podrán quedar á m/enos de seis me
tros del sueflo de la zona ,de serví-/ 
dtimbre. I

8. a* Las obras deberán ser comen- . 
zadás en d plazo.de dos y tér
ra nadas en el de seis años a partir de 
la fechía en que le s ia notificada esta 
autorización a 1a Sociedad concesio- 
raria. Esta deberá dar conocimiento 
a la Jefatura de Obras Púb’icas de 
Huesca y de Zaragoza del comienzo 
y terminación de las obras.

Para la inspección de Jas instail'acio- 
nes, regirá lo dispuesto en el Regla- 
nícnto de Instalaciones ETéctricas de 
7 de octubre de 1904.

9. a La Sociedad concesionaria de
berá pr-esdntar en la Jefatlura de Obras 
Púbilicás de Huíesca.. documento, en el 
que se especifiquen las daracterístjcas 
de los aisladores que se instalen y 
acreditativo de que .ivúneii las condi
ciones debidas, y en las acidas de reco- 
noqimicnto de E’s instalaciones se lia
rá constar la confrontación de los ais
ladores a que se refiere dídho docu
mento con los instáliádos, y .si éstos 
reúnen dichas condiciones. TJa Jefa
tura de Obras Públicas de Huesca 
deberá remitir a la dé Zaragoza 
úna copia autorizada de dicho docu
mento y dejar otra en ella, y el origi
na’ deberá acompañarse á las actas de 
reconocimiento al remitirlas a su apro 
liación. ' 1 p

10. Terminadas las instlalacionas, 
se procederá a su reconocimiento y le
vantamiento de las yoníespondientes 
actas, según dispone el álrtícu’o 55 de. 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas de 7 de octubre de 1904. Las refe- 
lidas actas deberán someterse por la 
Jefatura de Obras Públicas de Huas-. 
ca a resolución del Exorno. Sr. Mi* 
nistro de Obras Públicas.

En 'las actas de recónocimiento s? 
señalarán las mod ificaciones que pue 
dan haberse introducido con arreglo a 
lo dispuesto en la condición tercera, y 
las fechas do su aprobación. En todo 
caso debe efectuarse efi ellas la declara- 
c’ón precisa y diara de si las instala
ciones se han ejecutado con arreglo a 
las condiciones de la concesión, espe
cificando, si así no fuera, las varia
ciones introducidas, y si éstas son 
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aceptables y puede, por lo tanto, auto- 
i izarse la explotación.

11. . En relación con las tarifas re
girá lo indidado en los considerandos

12. Quería obligadla 3a Sociedad 
concesionaria a efectuar las obras de 
conservación y de neparación que ne- 
ce-siten las instalafciones pára mante
nerlas constantemente en buen estado 
y en las debidas condiciones de se
gundad. " ; j y

13. La Sociedad concesionaria de- 
Lci á dar cuenta a Ja Delegación del In
dustria de Huesca de la instalación 
c-éctriica de referencj|a a los efectos 
de su inscripción en el Registro de la 
Industria. , ।

14. La Sociedad concesionaria será 
responsable de los áccide|nte|s que se 
produzcan por imprudencias, faltas de 
conservación o incumplimiento de las 
disposiciones vigentes

15. Si con motivo de obras dd Es
tado o modificaciones de las1 que pue
da ser necesario ejecutar en lo suce
sivo, o de 4u explotación, conserva- 
cíón o servicios, hubiera que efectuar 
algún cruce de ellas o modificar de 
cualquier modo las instalaciones que 
se autorizan, queda obligada la Socie
dad concesionaria a efectuar por su 
cuenta y en forma reglamentaria di
chos entices y modificaciones de las 

. instalaciones.
16. Regirán en esta concesión los 

preceptos que* le sean aplicables db Ja 
Ley General de Obras Públidas y/ de 
su Reglamento, y del R^lámiento de 
Policía y Con sensación de Carreteras 
y Caminos Vecinales, lai Ley de 23 de 
marzo de 1900 y, además de las pres
cripciones señaladas, las del Regla
mento de 27 de marzo de 19'19 oí del 
proyecto de "nuevo Reglamento publi
cado en la Gaceta de 10 de agosto de 
1931, y las de los artículos 53 y si
guientes del Reglamento reformado de 
7 de octubre de 1904, así como todas 
las de carácter general dictadas para 
las industrias de esta, clase, o que en 
lo sucesivo se dicten sobre estas ma
terias. < ■ - ■

17. Será obligación de la iSíoctíe- 
dád concesionaria el exacto ci'mpli- 
mieihto de todo lo ordenado en las dis
posiciones vigentes relativas a la Ley 
y Reglamento de Accidentes del Tra- 
lájo, Seguros de Vejez y de Enfer
medad, Subsidios femiliares. Contra
tos de Trabajo y correspondiente Re
glamentación del Trabajo, en las de 
Protección a la Industria Nacionel, y 
de lo que pueda ordenarse en cuántas

disposiciones haya dictadas o puedan 
aictar.se en lo sucesivo sobre dichas 
materias.

18- Esta concesión se otorga dejan
do a salvo eü derecho de propiedad 
sin perjuicio de tercero y a título pre
cario, pudiendo la Administración, 
cuando lo juzgue conveniente por 
causa de seguridad pública o de inte
rés general, modifijear los términos de 
la. concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitivamente, 
sin qué la Sociedad concesionaria ten
ga derecho a indemnización alguna y 
sin limitación de tiempo para el iu s o  
de tales modificaciones .y suspen
siones.

19. La Sociedad cjbncpidnaria 
está obligada a presentar esta conce
sión en 1a Oficina Liquidadorá del 
Impuesto de Derechos Reales dentro 
del plazo reglamentatio.

20. También quieda obligada la 
Sociedad concesionaria a efectiuár el 
reintegro de la concesión con la pó
liza y .pago en metálico que se} deter
mina >en el artículo 84 de la vigente 
Ley defl Timbre. ।

21. Aceptadas por la Sociedad con- 
ceisionaria ¡las condiciones que se le 
imponen en esta concesión, deberá 
comiunicar por escrito su conformidad 
con ellas a la Jefatura de Obras Pú- 
Hicas de Huesca, dentro defl plazo es
tablecido para presentar |lá concesión 
en la Oficina Liquidadora del Jm- 
I tiesto de Derechos Reales.

22. La Jefatura de Obras Públi
cas de Huesca deberá comunicar al 
Ministerio de Obras Públidas el cum
plimiento de los requisitos quje se 
prescriben en Jais condiciones 19, 20 y 
21, y no tendrá validez la concefeion 
mientras no hayan sido cumplidos|.

23j Esta concesión caducará por 
imcumpKmiento de alguna de las con
diciones impuestas o por cualquierá de 
ios motivos expresados en el artícu
lo 21 del vigente Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas, y llegado el ca
se se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y del interesado.

Zaragoza, 2 de agosto de 1948. — 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm- 3.658
Delegación de Industria

RESTRICCIONES ELECTRICAS

Por las misn^as ra*zones que acon
sejaron tal medidla en ocasiones ante

riores, Eléctricas Reunidas de Zara
goza se ha dirigido a la Delegación de 
Industria solicitando lia impíántación 
de un plan de restricciones en ej con
sumo de energía eléctrica.

En su virtud, con el informe de la 
Delegación de Industria y a i-eservá 
de la aprobación por al limo. Sr. De
legado Técnico Especia] ■ para restric
ciones eh la Zonia Aragonesa, se im
planta a partir del día 15 del actuai 
el siguiente.
PLAN DE RESTRICCIONES 
Medidas restrictivas de carácter ge

neral

ALUMBRADO
a) Salvo los domingos y días fes

tivos se prohíbe él encendido de anun
cos luminosos, letreros y distintivos 
comerciales antes de las 22 horas, ex
ceptuándose de tal medida los indica
dores de farmacias, Casas de Socorro, 
Cuartelillos y Comisarías.

b) Deberá reducirse a un'máximo 
uc 25 vatios- por metro cu!adrado el 
alumbrado de escaparates y suprimir
se totalmente a la hora de cierre de 
les establecimientos, los cuales, a di
cha hora, limitarán su alumbrado inte- 
ror al estrictamente indispensable 
para los servicios de vigihmcia.

c) Los espectáculos públicos, tea- 
tiros, cines, etc-, así como los dafés, .sa
las de fiestas, cas'nos y mercados, apli
carán la máxima redjucción posible en 
la iluminación de vestíbulos, depen
dencias y salas, debiendo alcanzar co
mo mínimo una restricción del 30 por 
100 dd su iluminación normal.

d) El alumbrado público sufrirá Ja 
máxima reducción tolerable fijada por 
el Excmo. Ayuntamiento.

FUERZA
a) Los ascensores y montacargas, 

a excepción de los indispensables en 
clínicas y hospitales, no^podrán flun- 
cionar entre las 20,15 y 21,30 horas.

b) Independientemente de las res
tricciones de carácter cíclico que se 
exponen la continuación, queda Jotlal- 
ménte prohibida la utilización de ener
gía eléctrica para usos industriales 
desde las 19 hasta las 8 borlas. Las 
Exenciones se limitarán estrictamente, 
previo dictamen’ de la Delegación da 
Industria, en cada caso particular.

c), Las instalaciones para elevación 
de aginas con destino a riegos que uti
licen energía eléctrica SinVitarán su 
funcionamiento a Alas horas compren
didas entre las 22,30 y las 7 hora¡s.
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RESTRICCIONES CICLICAS’
Agrupadas tas subestaciones de la 

Ciudad y zonas rurales y las in<Uis- 
Oiales con transformador propio en 
doce grupos y sectores, como se hizo 
anheriormenííe, qu-edan sujetas tili
camente a }a restricción de un día por 
Sfeniana en la forma siguiente;

Lunes: grlupos y sectores 1 y 2.
Martes: 3 y 4.
Miércoles: 5 y 6.
Jueves; 7 y 8- ,,
Viernes. 9 y 10. '
Sabado: 11 y 12.
La recuperación de las horas perdi

das por esta disposición no podrá 
practicarse más que prolongando la 
jornada normal de tratiajo hasta las 
19 horas, y los domingos de semana 
i.npiar (el próximo día 22) los giftiipos 
y sectores de número impar, y los de 
scemiana par (día 29), los grupos y 
señores de número par.

Las variaciones de caudall en los 
ríos u otras circunstancias favorables 
oue pudieran traducirse en aiumeintos 
eventuales de producción serán apro
vechadas'manteniendo el •suministro en 
Jos caHes y transformadores de siector 
(fue por restricción les correspondie
ra quedar fuera de servicio en el1 nú- 
r.iero que permitan aquellos aumen
tos, siguiendo itm turno rigurosamen
te (cíclico, pudiendo utilizar la energía 
los usuarios afectados, quinenes, no 
cbsttmte, deberán. a,un en tales casos!, 
cumplir las medidas restrictivas de ca
rácter general.

CLASIFICACION POR SECTORES
SECTOR 1°

A
Hospital Militar, San Pablo, Esco

lapios. Mercado de Pesicados y Hos
pedería. , ■ , 'i

■ B
Beseós, Boggiero, Casita Alviarez, 

Zamotay, Policía Armada. ,

SECTOR 2.° )
A

Sindical. Escuela Industrial, Gasa- 
blanca, • Peral, (Elíseos.

. B
Puerta del Duque, IGtran Hotel, Ba- 

Heatar, Línea Minué.

• SECTOR 3.° x
A

Don Juan de Aragón, Alcalá. Rome
ro, Rcholería-

B
Estudiosy Barrioverde, Teatro Prin

cipad. I ;
; SÉCTOR4.of

A
Hospital (Instituto Higiene), Plaza 

de Toros, Casas Militares, Secunda
rias de Marracos (menos Ej^a).

: ' B
Almacenes de San Pedro, Frontón 

ArágonéS, Sedundarias de Chrtavilla, 
ídem de Anzánigo, La Peña.

1 SECTOR 5.° 
A

Gasino Mercantil, Lonja, Mercado 
de Verduras, línea de Sobradle], línea 
de Villanueva.

B
Espoz y Mina, Audiencia, Sepu. Lí- 

reas El Burgo, Osera, Monegrillo.

Víc t o r  6.°
A

Ladasa, Castillejos; Agustinos, Bo
tánico- < 1 ■

B
Ruiseñores, Canteras López, Gene

ral Mola.
SECTOR 7.°

A
Ferias, Hernán Cortés, Barbalny y 

Casablanca (Líneas).

B f
Cariñena, Casas Baratas, Pailhfox 

y Jesús María.

SECTOR 8.°
A

Hospicio, Escudero, Avenida Ma
drid, Barrio Oliver y MiralLueno.

B i
Infante, Terminillo y Portillo.

SECTOR 9.°
A

Cándido 'Castillo, Fadultad, Colón 
y San José. /

B <
Huerva, Alcachoferas, Licorera, 

Tranvías y Olla Exprés.

SECTOR 10
A

Cascajo, Pidarral, Motrices,, Cor- 
coy, Linda Moverá y Montaban^.

B ’
Tele, Mollino de la Parra, Egoz-

ciuia, Santa Isabel, Moverá, línea de 
Santa Isabel y Avenida Puente Pilar.

SECTOR- 11
A —B

Líneá Utebo-Alagón (Utebo, Ca
setas, Electra Concordia, Alagon y 
líneas derivadas). 1

SECTOR 12
A —B

(Corriente continua).
AGRUPACION DE INDUSTRIAS

GRUPO 1.° *
Conflederjación ‘ Hilcfrojgráfida del 

Ebí'o, Laboratorios V e r k o s, Indu- 
ráin, Orús, Industrias ■ del Cartohaje, 
Panificadora. Mercietr, La Gremial, 
Irisarri y G^ESA.

GRUPO 2.°
Estación Norte, Aguada, Artigas,

1 aliares Ferrocarril1 ICaminrfeal, Dé- 
pósitos Máa( unas Caihinreail, Textil 
Aragonesa, Vera, Mjonserrat. Tnsfata- 
za. Regenerados de goma (Feo. To
más). Ladrillos Lloréns, fTalléres 
Jordá, Abenia y Coláis Artiach.

GRUPO 3.°
Tejidos Prat. id. B'alet, Tren Auto

móvil, Siguin, Pina, Agreda y Dutú, 
Madurga, Aramendía y Equiza-

GRUPO 4.°
Alfonso Soláns (Camas), Ladri

llos Ferré (Casablanca). Fomento 'dé 
Obras' y Construcciones. La Zarago- 
ztiTia (fábrica de cervezas). Llcoriera, 
Frigoríficos dé] Norte. Galletas Pa
tria. Laguna de Rins y Frontón G- 
nema- 1 ' '

' GRUPO 5.°
Gómez (fábrica de muebles), Feria 

de Muestras. Escoriaza, Antonio 
Royo, M. Z. A. y Hafnnera Villa- 
nueva.

GRUPO 6°
Talleres Zaragoza. Izuzquiza. Arri

bas (Refractarios),. Francisco Soláns 
(Camas). Mariano Goñi (Molinería), 
Automovilismo 5.° Cuerpo, Fábrica 
de hido Sr. Pkiig. Industrias MIEN. 
Clasificación, Laminados de Acero, 
J-’ástas Químicas Ballet. Papelera del 
-Gállego, Alcohdiera del Pilar, Azu
carera del Gállego, Rubio y / Marga- 
rejo. Unión Alcoholera (Compañía de 
Alcoholes). ,

GRUPO 7.°
Harinas Morót;, La Venécihna. Mo

rón y Castillo,, Viuda def Lázaro; (Cu^*
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tidos), Santiago Vítente, Lorén, Es
tación de Miraflores, Harinera de 
Piieyo, id. del Pilar.

GRUPO ■8o /
Herrero de Miralbueno, Talamás, 

Núñez, Criado y Lorenzo, Orfanato, 
Arribas (fábrica de puntas). Tena 
(fábrica de harinas) e Tndulstriaí Quí
mica.

GRUPO 9.°
Maquinista y Fundiciones del Ebro, 

Harinas Soláns. Depósitos ■ Máquinas 
•d'dl Norte, Azucarera de Aragón y 
Samper.

GRUPO 10
Harinas Bozal, T^a Aragonesa. La- 

sierra, CATTASA, Ladrillos Feli
ciano Gracia. F o r j a s Aragones'as, 
SAIMA. Caraít. Corcov. Gran Ho
tel. Ladrillos' Ferrer (San Juian) y 
I adrillos Cabás- (San J/uan).

GRUPOS 11 y 12
1 Línea de Morana, que comprende 
dos subgrupcs.

Las industrias llamadas Lejía Co
nejo, Acumulador Tudor, Regaliz y 
Española de Oxígeno practicarán la 
¡lestrifteión •en la ‘fo^na convenida, 
cqfmvalente a las de las demás indus
trias. ■

Lo que se hace ptítililco para general 
tf.nocimiento-. . ' .

Zaragoza, 12 de agosto de 19418.— 
Eí Ingeniero-Jefe acciderjial, Gabriel 
Renom. — V.° B.°: El Gobernador 
e’vü, Tomás Romoijlaro SánclheH

Núm. 3.648
Jefatura Provincial de Catastro 

Topográfico Parcelario

1 .a Brigada
Por el presente anuncio se notifica a 

todos los propietarios o poseedores de 
fincas rústicas enclavadas en el término 
municipal de Alfajarín que, de conformi
dad con lo preceptuado en las disposi
ciones vigentes, serán expuestos al pú
blico los planos parcelarios, relaciones 
de características y lista provisional al
fabética de propietarios de todos los 
polígonos del término en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el plazo de tres 
meses a partir de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Todos los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuantas recla
maciones crean pertinentes ante la Junta 
Pericial de Alfajarín, dentro del plazo 
de tres meses de exposición.

Zaragbza, 9 de agosto de 1948 — El 
Ingeniero-Jefe provincial, Mariano Bayo.

Núm. 3.627/-

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia del 19 de julio último se publica
ron por esta jefatura Provincia] las 
correspondientes instrucciones para que 
los agricultores formulen su declaración 
de cosechas obtenidas en el modelo 
oficial C-1, asi como para que los ren
tistas e igualadores declaren sus rentas e 
igualas percibidas en el modelo C-1 RL

Al amparo de lo dispuesto en el ar
ticulo 4.° del Decreto-Ley de Ordena
ción Triguera y demás disposiciones 
posteriores, este Servicio ha acordado 
que el citado período de declaración 
de cosechas termine en esta provincia, 
durante la actual campaña, el.día 31 del 
presente mes de agosto .Y los rentistas e 
igua'adores habrán de declarar las ren
tas e igualas percibidas hasta el.día 10 
del próximo mes de septiembre.

Estos plazos se sobreentienden topes 
o máximos en toda la provincia de Za
ragoza con carácter general.

Los agricultores que hubieren termi
nado las operaciones de trilla antes del 
20 del presente mes están obligados a 
formular su declaración de cosecha en 
plazo máximo de diez días a partir del 
momento de la terminación de la trilla. 
Expirados los plazos referidos, se con

siderarán clandestinas las existencias 
de cereales en poder de productores, 
rentistas e igualadores, si estuviesen sm 
declarar.

En fecha muy breve se señalará con 
carácter definitivo el plazo para la en
trega total de las cosechas de cereales 
panificables recolectados y de los cu
pos forzosos de pienso impuestos.

Zaragoza, 10 de agosto’de 1948.—El 
Jefe provincial, C. Mata. .

_SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 3.635 ‘ 

BORJA
Cédula de citación

En proveído de esta fecha recaído en 
'diligencias que se instruyen en este 
Juzgado contra José Val Ochoa, por 
supuesto delito contra el régimen legal 
de abastecimientos, se cita por medio 
de la presente, a fin de recibirles decla
ración, a Antonio Artigas Roy, Eusebio 
Velázquez Matute y E ias Nozal Arrauz, 
que tuvieron su domicilio en Pedrola; y 
a jesús Bravo Rodríguez, Eviliano Gon
zález Fernández, Esteban Santos Gon
zález, Julián Romero Castillo y Macario 
Liarte Piñol, Cabo de la Guardia Civil 
el primero y Guardias civiles los res
tantes, con destino en Luceni en el año 
de 1946, y cuyos domicilios y actuales 
destinos se ignoran, quienes compare
cerán ante este Juzgado dentó de los 

cinco días siguientes a la publicación 
de esta cédula en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
con los apeicibimientos de Ley.

Borja a nueve de agosto de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secretario, 
Carmelo Molins.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.553 '

JUZGADO NUM. 2
D. Francisco de Asís Sancho Rebulli

da, Juez municipal sustituto del juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio verbal de 

faltas que bajo el número 167 de 1948 
se ha tramitado en este' Juzgado por 
lesiones contra Juan Doya Hernán
dez y José Giménez Chavarría, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte- dispositiva, literalmente 
copiados, dicen así:

«Sentencia.—En Zaragoza a 7 de abril 
de 1948. El Sr. D. José Franco Molina, 
Juez municipal del Juzgado número 2; 
habiendo visto las presentes diigencias 
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fiscal 
en representación de la acción pública 
y Juan Doya Fernández y José Giménez 
Chavarría, de la otra, como denuncia
dos, cuya edad y demás circunstancias 
ya constan anteriormente; y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Juan Doya Hernández y a José Gimé
nez Chavarría a las penas de cinco 
días de arresto, multa de 10 pesetas y 
reprensión privada a cada uno de ellos 

,y las costas del juicio por mitad. Así 
(por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Franco Molina.»

Y para su inserción en el tioLK'ríie 
f  >»t c ia i de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma a los 
condenados, extiendo el presente que 
firmó y sello en Zaragoza a tres de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Francisco de Asís Sancho Re
bullida.—P. S. M.: El Secretario, ■ 
P* Goñi.

_ ™E„N_L0F™L _
Núm. 3.655

Junta Local de Ganaderos 
de Caspe

Convocatoria
Se convoca a la junta general ordinaria 

para el día 5 de septiembre del corriente 
año en cumplimiento del artículo 6 ° del 
Reglamento, en caso de ser autorizada 
por la Superioridad, con el siguiente 
orden del día: .

Primero. Lectura del acta anterior.
Segunda. Aprobación del ejercicio 

de cuentas de 1947.
Tercero. Acordar 1a fecha de cierre 

de pastos.
' Cuarto. Nombramiento de dos cen
sores.

Quinto. Entrada de asociados.
Sexto. Ruegos y preguntas.

■ Caspe, 13 de agosto de 1948.—El 
Presidente, (¡legible).

TlP. HOGAI PlGKATlLM
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